
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA 

 

 

Santa Marta, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2.022)  

 

 

REFERENCIA: INTERROGATORIO DE PARTE COMO PUEBRA EXTRAPROCESAL 

SEGUIDO POR CONSORCIO INGENIERÍA DE PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN 

S.A.S. - INPROCOS S.A.S. CONTRA C.I. TEQUENDAMA S.A.S. 

 

Rad.No.: 47-001-31-53-002-2022-00083-00 

 

 

 ASUNTO  

 

 

Teniendo en cuenta las dificultades de conectividad del despacho que 

impidieron realizar la audiencia fijada en el asunto de la referencia, por 

tanto, señálese el próximo 26 de noviembre de 2022, a las 9:00 a.m., para 

recibir el interrogatorio del convocado en los términos del auto del pasado 

30 de mayo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

MARIELA DIAZGRANADOS VISBAL  

JUEZA 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. __de esta fecha se notificó el auto 
anterior. 
Santa Marta, 19 de octubre de 2022. 
 

Secretaria: ________________ 


